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     BALTICSUR COPORATION, S.A., Jose Baum Pastemac

Poder Especial
Escritura otorgada en la ciudad de San José a les 08:00 CRUZ VILSANEA VILLEGAS, Notario Público con

has del 28/01/2014 . » ,
María de la Cruz Villenga Villegas oficina en San José, Escazú, Guachipelin, del

Notario(a) Público

  NÚMERO DOSCIENTOS SIETE-NO,

 Centro Comercial Paco doscientas metros 
 

Oeste, Edificio Prisma, Tercer Piso, debidamente comisionada al efecto protocolizo el acta que en lo

conducente dice: “ACTA NÚMERO DOS. Acta de Asamblea General Ordinaria y Extraordinaria de

Socios de la empresa BALTICSUR CORPORATION, SOCIEDAD ANONIMA, cédula de persona jurídica

tres — ciento uno — seiscientos sesenta y dos mil veinte, con domicilio social en San José, Escazú,

Guachipelín, del Centro Comercial Paco, doscientos metros oeste, Edificio Prisma, Tercer Piso, a las

nueve horas del veinticuatro de enero de dos mil catorce, con la asistencia de ... Estando representado

la totalidad del capital social se prescinde del trémite de convocatoria previa y se toman por

unanimidad de votos los siguientes acuerdos que se declaran firmes: ARTÍCULO PRIMERO; Por

convenir a los intereses de la sociedad se otorga al señor 30S2.BAUM PASTERNAL, de nacionalidad

Colombiana, con documento de residencia de Ecuador número uno siete uno siete dos tres tres uno

cuatro- cero, un PODER ESPECIAL, de conformidad con el artículo mil doscientos cincuenta y seis y mil

doscientos cincuenta y nueve del Código Civil de Costa Rica, y tan amplio y suficiente como sea en

derecho necesario, para que en nombre y representación de la sociedad, realice los siguientes actos:

Recibir o dar dinero en préstamo con o sin garantía, comprar productos, mercancias, títulos valores,

acciones y blenes muebles o inmuebles, al contado o a crédito; abrir y cerrar sucursales en cualquier

país del mundo; pignorar, hipotecar, arrendar, ceder, permutar, entregar, gravar y vender

cualesquiera bienes muebles o inmuebles de la sociedad; cobrar, recibir y reclamar dineros, productos

o cualesquiera otras cosas que se le deban a la sociedad y extender los recibos correspondientes; abrir

cuentas bancarias a nombre de la sociedad en cualquier banco, bancos o instituciones de crédito,girar

contra las mismas y determinar la o las otras personas que individual o conjuntamente podrían

hacerio, y establecer las reglas para la operación de las mismas, depositar fondos en dichas cuentas y

nosues pagaderos 3 la sociedad; comprar o alquilar cajas de seguridad en cualquier
sn -

3 .-Le?

cualquier controversia en la que la sociedad esté involucrada; y nombrar y constituir toda clase de

MARIA DE LA CRUZ VILLANEA VILLEGAS
239060 28804357



agentes, abogados, letrados y apoderados, fueren generales o especiales, delegando todas o parte de

las facultades aquí conferidas, y revocar tales delegaciones. El mandatario nombrado podrá realizar

cualquier acto y gestión, a fin de cumplir su mandato. ARTÍCULO SEGUNDO: Se comisiona al Noterio

Público MARIA DE LA CRUZ VILLANEA VILLEGAS a protocolizar en lo conducente la presente acta. Sin

más asuntos que tratar, se levanta la cesión una hora después de iniciada.” El suscrito Notario dafe de

lo siguiente: (a) La sociedad BALTICSUR CORPORATION, SOCIEDAD ANONIMA, cédula de persona E E

jurídica tres — ciento uno - seiscientos sesenta y dos mil veinte, se encuentra debidamente inscrita en ;

al Registro Público, Sección Mercantil, bajo el cédula de persona jurídica número tres - ciento uno

seiscientos sesenta y dos mil veinte; (b) Con vista en el Libro de Actas de Asamblea General de

Accionistas, que debidamente legalizado lleva la compañía, del cual se conserva copia en el Protocolo

de Referencias de la suscrito Notario, a la Asamblea que se cita asistió la totalidad del capital social de

la compañía, motivo por el cual se prescindió del requisito de publicación y convocatoria previa; (c)

Con vista en el Acta de referencia los acuerdos de dicha asamblea fueron tomados por unanimidad, se

encuentran firmes, y el acta se encuentra debidamente firmada y asentada en el Libro de Actas que he

tenido a la vista; (d) Lo transcrito es copia en Jo conducente del acta protocolizada y doy fe que no hay

asientos posteriores que modifiquen, alteren, condicionen o restrinjan ni desvirtúe lo aquí certificado,

al tenor del artículo setenta y siete del Código Notarial; (e) El suscrito Notario se encuentra

debidamente autorizado para esta protocolización. Es todo. Expido un primer testimanio en do

conducente, lo omitido no modifica, altera, condiciona, restringe ni desvirtúa lo transcrito, Leo y

confronto lo transcrito con su original, resulta conforme y firmo en San José, a las ocho horas del

veintiocho de enero de dos mil catorce.-.- - JLEGÍBLE.-.-.. Lo anterior es copia en lo conducente de la |

escritura número doscientos siete, visible al folio ciento setenta y uno vuelto, del tomo tres del. í
Y
A

protocolo del suscrito notario. Confrontado con su original resultó conforme y lo expido comoprimer. '

.a

testimonio en lo conducente y que lo omitido no altera, modifica, restringe, ni desvirtúa lo transcrito

en el mismo acto de otorgamiento de la matriz. ASIMISMO, HAGO CONSTAR QUE MIAScm
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LICDA. KÍNDILY VILCHEZ ARIAS, FUNCIONARIA AUTORIZADA DE

LA DIRECCIÓN NACIONAL DE NOTARIADO DE LA REPÚBLICA DE
COSTA RICA, HACE CONSTAR: Que la FIRMA del (de la)
Notario (a) Público (a) MARÍA DE LA CRUZ VILLANEA VILLEGAS,
CÉDULA 109840695, CARNÉ NÚMERO 13906, es similar a la que se
encuentra debidamente registrada en el Registro Nacional de Notarios
de esta Dirección. Se deja constancia que, a la fecha en que el (la)
Notario expidió el documento adjunto, se encontraba habilitado (a) para
el ejercicio del notariado. ADVERTENCIAS DE NULIDAD Y VALIDEL:
Si este follo es desprendido del folio adjunto, o los sellos de esta
Dirección que sirven de liga o unión con dicho folio se encuentran
"rotos" o alterados, esta razón de autenticación gueda automáticamente
ANULADA. El presente trámite de legalización de firma NO implica
aval, ni responsabilidad alguna de la Dirección Nacional de Notariado,
ni prejuzga sobre la legalidad, validez, eficacia, autenticidad 0

legitimidad del contenido del documento adjunto, pues ello es

responsabilidad contralora exclusiva de la Notaria Pública que lo

autoriza, -ES CONFORME.- Curridabat, a las catorce horas diez
minutos del cuatro de febrero del año dos mil catorce. Se agregan
y cancelan los timbres de ley. (ULTIMA LINEA)
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Curridabat. Diagonal al Colegio de Ingenieros y Arqlitectos Edificio Galerías del Este.

Tel: 2528-5756 / Fax: 2528-5754
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Código: KADENKPOCIOS
(Code - Coda:]

(bis pate document = Le prásent acto public)

2. Ha sido hbrrado por: Kindily Paola Vilchez Arias
(Bas been signed by - Á óle signe par)

3. Actuando en calidad de: Abogada Registro de Notarios
(Acting tn tha capacity os- Atesan en qualló de)

4 Lleva el selo/estampilla de; Dirección Nacional de Notariado
(Boats the sealístamp of— Est revátu de eceudesimbre de)

Certificado
(Cartified— Aflesio;

3. En: San José, Cosla Rica 6.El: 19/02/2014
(At Aj) ¿On-1e]

7.Por Max Sandoval Arce Ohicial de Autenticaciones del MREC
tBy - Par; Meustry ef Foreign Alfals — Mirustéro dez Allaires Etrangéres

38. Ho. 136018 3
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9, Sello: *
(Scel- Stamp)

Hombre del titular BALTICSUR CORPORATION, 5.4
(Kame of the holder ofévcumant = Nota du idulare;

Tipo de documento: Autenticación de Firma de Notarios
Type of dacuinoit = Type du document ]

Número de hojas aulenticadas: 2
(Number of pages - Nombre de pagas:]
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A REGISTRAL |
Registroinmobiliario J

Propiedad - Finca: Provincias . . Matrícula: ....

inmuebles : ¿

” Catastro tano

Eos;iraPersonasjurídicas
Mercaqúl Cédula Jurídicas. 37301:b6.103.9

Personería

Y Literalidad : Poder o afectación (citas):

 

- a¿dula Jurídica

Regaisirode.Bienes Muebles :
. Vehículos

. Certificación , o.
o. Vehículo: Claserou... . .. Código. 0... Placaz.

Depósito de Placa

Reposición de Título

 

  

  

Permiso de Salida Tomar. $ ion,Aguento: Sec:
aa y ode,

; Reposición de Placas odAS

". Carabio de Sticker ACEADOS
. cre: o Ls ON da

Propiedadbudustrial | Número de expediente: a o

Marcas Comerciales Nombre del Titular: .

- hñarcas de Ganado ' Múmero de pegisiro:o

_Nembre de AECA.
cm. - ca Acho: .

. Ag Se
/ DerechosdeAutor Número deinPórtico -

Up LA
Nombre de la obras... a

Nombre del fitular de la abra: o

Nombre del solicitante:

o Certificacióndeladice Nombre Apelfido 3 Apellido Y

Tipo de identíicación:

Número de identificación: .... -

Especifique el Registro: -

: CopiadeDocAO.> a

Especifique el Registros... .

Especifique OÍrOS SeIviCÍOSocc mo PA a
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Persona Juridica

    
REPUBLICA DE COSTA RICA

REGISTRO Mi MAL
CERTIFICACION LITERAL

WUMERO DE CERTIFICACION: *-*42099860-2010%.-%
LPEORA JURIDICA: 2-101-062070

ELECTO MACIONAL PERSONA JUELDICA: 2-101-00700
ClUZIR UN MN = Moa

RECUBLICA-DE COSTA RICA

   
    

DATOS GENERALES

RAZOR SOCIAL O DENQOMINACION: BALTICSUR CORPORATION SOCIEDAD ANONIMA

ESTADO ACTUAL: INSCRITA

DOCUMENTO ORIGEN: TOMO: 2012 ASLENTO: 309853 FECMA INSCRIPCION f TRASLADO: 09/10/2012 Ca

DOMICILIO: SAN JOSE-ESCAZU GUACHIPELIN, DEL CENTRO COMERCIA) PACO, 200 ULSTE, EDIFICIO PRISM

VERCER PISO
OBIETO/FINES (SIMTYEZIS): COMERCTO, INDUSTRIA, TURISMO, AGRICULTURA, GANADERIA. ARRENDAR,
SERVICIOS, DISPONER DE BIENES Y DERECHOS, RENDIR TIANZAS Y GARANTIAS, FUOLICONTSOL

PLAZO DELA ENTIDAD JURIDECA: TNICOIO: 27/09/2012 VENCIMIENTO: 27/09/2110

areta Dare
dalgody 190

 
 

CONFORMACION DEL CAPITAL O PATRIMONIO

FECHA DE INSCRIPCION: 02/10/2012 TIPO DE CAPITAL: SUSCRITO Y PAGADO VARO DE MONEDA: COLONES

CLASE DE ACCIÓN O TETULO: ACCIONES COMUNES Y NOMINATIVAS

CANTIDAD VITULOS; 1,000 MONTO: 10.00 TOTAL: 10,000.00

MO EXISTAM MAS AEGISTROS DE CAPITAL/ PATRIMONIO PARA LA PERSONA JURIDICA

AD MIRISTRACIÓN
PLAZO DE DIRECTORES Y/O PRORROGAS: JUNTVA DIRECTIVA, FU
TODO EL PLAZO SOCIAL.

LA JUNTA DIRECTIVA ST TIENE FACULTAD PARA OTORGAR PODERES

    

 

CALC AGERTE RESOLU EE NOMBLADOS POP

REPRESENMTACIOR
SIDENTE, SECRETARIO Y TESORERO CON FACULTADES DE APODERADOS GENERALISIMOS ST LTMETE OL SUMA,

ACTUANDO CONJUNTA O SEPARADAMENTE DE CONFORMIDAD CON EL ARTICULO 1253 DLL CÓDIGO CIVIL PODRAN

OTORGAR PODERES.

  

NOMBRAMIENTOS
HUNTA DIRECTIVA

FECHA DE INSCRIPCIOR: 02/10/2012 CARGO: SECRETARI

OCUPADO POR: MELISSA GUARDIA TINOCO CEDULA DE TDENTIDAD 1-1009 0304

REPRESENTACIÓN: REPRESENTACION JUDICIAL Y EXTRAJUDICIAL

VIGENCIA: INICIO 27/09/2012 VENCIMIENTO 27/09/2110

FECHA DE INSORIBCIOS: 02/10/2012 CARGO: TESORLEO

GLUPADO POR: GLENDA MARIA ABARCA MARÍN CEDULA DE IDENTIDAD 1- 1105-0890

REPRESENTACIORO REPRESENTACION NUDICIAL Y EXTRAJUDICIAL

WEGENCIA: INICIO 27/00/2012 VENCIMIENTO 27/00/2114

 

FECHA DE INSCRIPCION; 02/10/2012 CARGO: PRESIDENTE

OCUPADO POR: KAREN ACOSTA BRACHO PASAPORTE 044321144

REPRESENTACIÓN; REPRESENTACION JUDICIAL Y EXTRAJUDICIAL

VISENCIA: INICIO 27/00/2012 VENCIMIENTO 27/09/2112

MO EXISTEN MÁS MOMBRAMIENTOS EN JUNTA DIRECTIVA

NOMBRAMIENTOS Y OTROS CARGOS DE LA PERSONA DURIDICA

PECHA DE INSCRIPOION02/10/2012 CARGO: FISCAL

OCUPADO POR: DAMEÉELA QUESADA CORDERO CEDULA DE CDENTÍIDAD 1324-0097

REPRESENTACIORE NO APLICA

VIGENCIA) INICIO 27/09/2012 VENCIMIENTO 27/09/2115

¿

https://aplinternas/JuridicasWeb/Modulos/Certificaciones/CamposCertificarPersonaJuridas2MQEOIA



 

Persona Juridica

1984-0095
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STCRIPCION: 02/10/2012 CARGO: AGENTE RESIDENTE
Ce¿os
us MARÍA DE LA CRUZ VILLANEA VILLEGAS CEDULA DE (DENTIDAD 1-C
2 PACION: NO APLICA

ISO FRENTE AL HOSPITAL CIMA
edAz INICIO 27/09/2012 VENCIMIENTO 27/09/2111

PRETAISAN JOSE, ESCAZU, EDIFICIO FUENTE CANTOS PRIMER PISO FfCE
aeRBROROA

LA PERSONA JURIDICA   FIDE LOS NOMBRAMIENTOS O CARGOS DE 1

ISTE INFORMACION DE PODERES OTORGADOS POR LA PERSONA JURIDIC

ECTACIONES SOBRE LA PERSONA JURIDIca.

SR EEPPPERSONA JURIDICA

MO EX
HO exTSTE INFORMACION DEA

FORMACIÓN DE MOVIMIENTOS PENDIENTES SO
ELA PERSONANARA

  

O EXISTE DR

NO EX E TMFORMACION DE OBSERVACIONES

LA PRESENTE CERTIFICACION CONSTITUYE DOCUMENTO PUBLIO CONFORME LO ESTABLECE e) RTÍCULO 74 DEL
DECRETO EJECUTIVO NUMERO 2677 1-1 DEL 13 DE MARZO DE 1698 Y EL ARTICULO 369 DEL CODIGO PROCESAL

| /Ñ as Í
12 SOGUIRDOS, DLDE ENFRO DELO2O5A

CIVIL.

CIONAL, ALAS 1) MOPAS 52 MINUTQS YDADO EN EL RESISTRO HACI

  

FIRMA DEL FUNCIONARIOAUTORIZADO.     

 

ALLAN MAURICIO RIVERA CASCANTE
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 REGISTRO NACIONAL
Mayra Camacho Méndez

Jefe Grupo 1 Platalorma de Servicios Digitalizados

Certifica:

Que la firma que antecede del funcionario (a) Allan

Mauricio Rivera Cascante ES auténtica. Se expide la
presente a los treinta y ún días del mes de enero del 2014,

San José, Costa Riga
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APOSTILLE
(Convention de La Haya du 5 octobre 1961)

Código: KADS25Y2xX00

 

 

 

  

   

  

  

  

 

 

  

   

: 1, País: Costa Rica
: (Country - Pays: (Code - Coda)

: El presente documento público
: (This public document - Le prósent acio públic)

2. Ha sido firmado por: Kindily Paola Vilchez Arias
(idas beenSigned hy - A dle sigrnó par.)

: 3, Actuando en calidad de: Abogada Registro de Notarios
: (ácting lnthe capacity ol - Agissant en quellá de:)

4. Lleva el sellojestempilla de: Dirección Nacional de Notariado
(Bears the sogtístemp of - Est revélu du seogu derimbre de)

Cenilficado
(Contifez - Alteste)

5. En: San José, Costa Rics 6.El 1002/2014
(At Al) (On - Le:)

7. Por: Elba Rivas Camacho Oficial de Autenticaciones del MREC.
(By - Par) Ministry of Forelga Affairs -- Miristóro des Affajres Etrangáres

e , : 8, Na.: 134143 :
ma, A z o A
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Po == 3 a RE E (Sea! - Stemp:) (Signature - Signature.)
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e E (vb = Nombre del tilular: 3 OL INTERNATIONAL ONLINE SERVICES SA
E : : ES E (Mame ol the holder of document Noun de titulare:)
e 7

a A an PCE a
E 57) 2 pe E Tipo de documenta: Autenticación de firmas de notarios
Sa ES Pa o 5 A ¿(Type ofdocumont — Type du dacument:)

Número de hojas autenticadas: 2
(Numberolpagas — Nombre de pagas]
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Esta apostila / legalización sólo

tstifica la autenticidad de la cerúfles the signóture, the certie que la signatura ds
firma, de capacidad del capachy of the sigres and the «quabré en laquelle le signcielro

o signatario y el sello o timbre seal or stamp it hesrs. kodoes de arte 3 agl et le suer:
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